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El Tribunal podra fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17 Los opositores leerán públicamente los ejercicios escri·
tos al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, ence
rrados en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y
lubricados por el Presidente, se conservarán, hasta que se veri
fique la lectura en la sesión o sesiones posteriores. en una urna
que quedará lacrada y sellada. bajo la custodia del Secretario.
H:l sello de la urna se 10 reservara el Presidente del TribunaL

18. En clalquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspi
rantes carecen de 105 requisitos eXigidos en la convocatoria;
se les excluirá de la misma, previa audiencia del propio inte
resado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdic
ción ordinaria, si se apreciase inexactitud en la declaración que
formuló y comunicándolo, en todo caso, el mismo dia a la
Dirección General de Enseñanza Superior e Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser exclu\dos

20. Después de cada sesión se levantará un acta circuns
tanciada. y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
~ruez forme del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
t.rabajos presentados por los opositores y el valor que a su juicio
tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados a
todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votaclnn será pública y nominal y se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtu
viese dicho nt1mero, se procederá a segunda y tercera votación
entre los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en
éstas se lograse. se declarará no haber lugar a la provisión de
la plaza.

Cu.mdo sea una sola la plazá objeto de la provisión, el
Tribunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya a.l·
eanzaOo el mayor numero de votos, dentro de la condición es·
tablecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tri
bunal al día siguiente de la votación definitiva y convocados
los opositores por él designados, el Presidente les irá llamando
por -:'~ orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha
votación, para que alijan plaza entre las vacantes, ya por sI,
ya por persona autorizada al efecto.
. Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla·
zas ni la. deSIgnase en instancia formal o por persona debida
mente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto. apelando si fuera necesario. a la votación entre
JUeceS.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida. sin que. contra esta propuesta.
quepa recurso alguno.

23. FormUlada la propuesta. el Tribunal hará pública la
misma y. en el. término de tres días. a partir de la fecha de
aquélla. será elevada con el expediente del concurso-oposición,
por el Presidente del Tribunal. al Ministerio de F.d.ucacWn y
Cieneia.

VIII. Presentación de docu.mentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábI
les, Q partir de la publicación por el Tribunal de la propuestn
formulada. los documentos que a continuación se sefialan:

1.0 Partida. de nacimiento.
2." Titulo de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.0 Certificación de no padecer enfermedad tnfectocontagio

sa ni defecto físico o psíquico que inhab11ite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuer~

po de. Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación' de ha
ber cumplido el servicio Social o de estar exentas de su cum
plimiento. en la fecha de 'presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.0 y 4.°, deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores Q la fecha
en que termine el pl87..o de presentación.

En defecto de los documentos concretos. acreditativos de
reunir ¡as condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acredItar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo 00508 de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom·
brados: y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsa.bUidad en que hubieran pOdido tncunir, por
falsedad en la instancia a que se re!iere la norma tercera de

esta convocatoria. En e.ste caso, el Tribunal formulará propues
ta adicional, efectuando nueva votación, conforme al procedi
miento señalado en la norma 22 ele esta convocatoria. entre los
aspirantes que hubIeran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán ex{'nto.c; de justificar documentalmen
te les condiciones y requisitos ya demostrados, para obtener
BU anterior nmnbramiento, debiendo presentar certificación ~l
Ministerio u Organismo de que dependan, acreditando su condi
ción y cuanta'> circunstancias consten en su hoja de serviclos.

IX. Toma de posesión

25. El a.¡;;pirante o aspirantes. propuestos por el Tribunal.
una vez nombraclos, deberán tomar posesión de su destino.
dentro del plazo de un me:::. a contar desde la notificación del
nombramiento, f;alvo el supuesto de que sea aplicable lo dís
puesto en el articulo 57 de la Ley de Procedimiento Admini~

tra.tivo. .
En el acto de toma de posesión, se prestará juramento de

acatamiento a los Principios Fundamentales del MOVImiento
Nacional y demús Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus ba~s y cuantos actos adnUn1s
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, po..
drún ser Impugnados por los interesados, en los casos y en 13
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en ]0 sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las. respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseflanza, en especial, de los Departamen
tos universitnrio,s. los Profesores designados podrán ser adscri
tos por el Ministerio de Educa.c1ón y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido a Sl.1&
tituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 13 de febrero de 1970.-El Director general de Ense..
üam':a Superior f' InveRtigación, .lnan Echevarria Oang(.itt.

ORDEN de 17 de febrero de 1970 por la qu.e se
I '<ni vOcan a concurso-oposición en turno Ubre las pla~

zas de Profesor agregado .que se mencionan. vacan
frs en la Facultad de Filoso/fa y letras de la tJnt
vf'l'sidad de Granada.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de
la Universidad de Granada las plazas de Profesor agregado
que a continuaeión se indican:

«(Historia moderna y contemporám~a».

«Lengua y Literatura ingle.sas»,

Este Mínistelio, de contormidad con la propuesta del Deca
nato y Rectorado respectivos y previo informe de la Cottl1s1án
Superior de Personal, ha resuelto anunciar las mencionadas
plazas. para su Provisión, a concurso-oposiclón, en turno libre,

Los aspirantes. para ser admitidos al mísmo deberán reunir
los requisitos que Se exigen en las normas de convocatoria. que
se publiquen por esa Dirección General de Enseñanza SupeH.or
e Investigación, rigiéndose el concurso-oposición por ··108 precep
tos legales que en las mismas se señalan.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V l. muchos año,s.
Madt1d, 17 df' febrero de 1970.

WLLAR PALA&!

Ilmo. Sr, DirectDr general de Enseñanza Superior e Investt~

gadón.

ANUNCIO

En cumplimiento de 10 dispuesto por Orden de esta fecha
por ·la que se convoca, para su provisión. a concurBO-OPOSic1óD,
en turno libre. las plazas de Profesor agrega<lo de la Pacultad
de Filosofía y Letras <:le la Universidad de GTanada que en la
misma se señalan,

:Esta Dirección General de Enseñanza Superior e Investiga
ción hace públicas las normas por 19.8 que se habrá de regir
el menciona<lo roncurso-oposición y que son las siguientes:

1 Normas generales

La. El concmso-oposición se regirá por lo establecldo en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de la8 Facultades universitarias y SU ptolfe-
sorado; Reglamento general para ingreso en la Adm1n1straC1ón
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de 27 de julio. y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966. sobre constitución de los Tribunales en ios conCUl'St»
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, par el que
se aprueba la Ley articulada de Funcl<mo.rt08 C1v11ell del Estado.
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11. Requisitos

2.a Para. ser admiti<l.o a-l COn('11fSo-oposieíóll se requü~rPn las
condiciones siguientes:

A) ser espafiol.
B) Haber cumplido veintiún afios de tdad.
O) No haber sido separado, mediante expediente ctiscip1i~

nano, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios sr cumplido todos los re-
quisitos necesario..,> para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer eniennedad infecto-oontagj05fl.. ni defect-o fisi
ca o psiquie.o que inhabUite para el servicio.

F) Cerecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las cÍl'CUll&

tanelas siguientes:

a) Haber desempeñado función docente (} investigadora efe~
tiva durante tres cursos completos. como mínimo, en cualquiera
de las instituciones que se expresan a contlnuaeión:

a') Universida<les del Estado, Institutos cte investigación o
profesionales de la misma o <lel Consejo Superior de Investiga·
clones Científicas, acreditada mediante certificación expedida
pOr los Rectores correspondienties o la Secretaria General del
Consejo Superior de Investigaciones Cientificas, respectivamente.

b') Centros de En.señ.anza Superior del Sacromonte, El E,s..
coriaJ. o:Deusto. mediante celtíficación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certincaciÓll
f'xpedida por la Secretaría General de la Universidoo de Madrid.
v1sada por el Reetorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar
además la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente. de
Bolonia crtaJ:ia), que se acreditará mediante la certificadón del
Rector del mismo, en la qUol¡ constará además la condición de
becario del m1smo.

f') Junta de Energía Nuclear, que He justificará mediante
certiflca.ci6n expedida por el Presidente de la misma. en la que
se hará constar además la condición de colaborad01' o investi
gador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalm€nte reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa S€de de 5 de abril de 1962.
que se acreditará mediante ce-rtificRrión del Rectorado con-es--
pondlente.

h') Escuelas Técnjcas Superiores, que se just1ncara mea1an~
te certificación del Director de la misma.

1') Instituto Católico de ArtE"$ e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la secretaria General de la
Um.versidact de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

jo) Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica SUPerior
del extranjero, de carácter oficial. mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores <le los respectivos centros.
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Gra-do Medio.
con tres afios completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplid.o o estar exentas del servicio Social, SJ
se trata. de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse,
eumpl1do antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los documentos, lUla vez tR-..rminada la oposición, con
torme lo determina el articulo cuarto de-l Dpcreto 1411/1968.
de 17 de junio.

lIJ. S'olícitlldcs

3.a Quienes deseen tomar parte en Jos concuysos·oposlCio
nes dirigirán la solicitud a esta DirecCÍón General de Enseñanza
Superior e Investigación. dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir del siguiente al de la publicación de la convocato
ria en el «Boletín Oficial del Estadm>, haciendo constar el do
micilio del aspirante y número del documento nadonal de iden
tidad y que reúnen las condiciones exigidas Que se especifican
anteriormente. debiendo relacionar todas las que le afecten, que
se referirán a la fecha de expiración del plazo sefialado para
la presentación de las instancias.

Iaualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Ftm.damentales
del Movimiento Nacional y demás LeYes Fundamentales del
Reino_

4.:1. La presentación de instancias dehera hacerse en este
Departamento o pOr cualqui€ra de los conductos que señala
el artículo 66 -de la. Ley de ProC€dímiento Ad.ministrativo, en
cuyo caso se entendera que han tenido entrada en el Registro
General del mismo en la fecha en que fUeron entregadas en
loa Centros a QUe se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satL~ace-r 100 pesetas en metálIco
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas~ también
enmetáJ.ico. por derechos de examf'"..n. La cantidad de 600 pese-
tas a que ascienden los anteriores derechos podrá ser abonada
directamente en la Habllitaci6n del Departamento o mediante
&Vo•. de acuerdo con lo que se establece en el articulo 66 de la
Ley de Proced1m1ento Adrnlnistrativo, uniéndose a la instancia
el resguardo ~ente. en .el que habrá de eftPecltlearse

necesariamente la denominación de la plaza de Profesor agre-
gado 11 la que el aspirante concurre. .. .

Los aspirantes deberán aoompaflal' a sus mstancIas certlfi·
cadón acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presenta.ción por un Ca.tedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades
y labor realizadas por el aspirante, debidamente Informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva.
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una universi.
dad extranjera. Y por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas. si s.e trata de personas que hayan realizado labor
investigadora, bien en -el propio Consejo o en ot.ros Centros de
investigación nacionales o extranjeros.

5.'1 Expirado el plazo de presentación de instancias, y pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de a-lgún defecto. para que en un plaZO
de diez días subsa-nen éste o acompañen los documentos p~
ceptivos, por la Dirección General se aprobará la lista proTI.
sional de aspirantes admitidos y ex-clmdos. que se publ1caI"J.
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los interesad.os podrán interponer la reclamación previ~ta
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento AdministratIVO
en el _plazo de quince días hábiles, a contar desde el s1~ente
al de la publkad-tm de In lista a, que se refiere el parroJo
anterior.

Las recla.m.:'lciones que se presentasen serán aceptadas o
rechazadas en la resolución aprobando la lista defimtiva. que
se publicará en el «:Boletín Oficial del Esta-do».

Contra la anterior resolución los interesados podran inter~
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo ~e
quince días hábiles. a partir del siguiente al de la pUbUcae10n
de aquélla pn el «Boletín Oficial del Estado».

IV. Tribunal

G.~ El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del con~

eurso-op-osición estará constituido por el Presidente, que deber.!
pertenecer a.l Consejo Nacional de Educaeión, o a las Reales
Academias. o al Consejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas en calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vice·
recior de Universidad. o Decano de una Facultad o Director
de l.ma. Esc.uela Técnica SUperiOT; tres Vocales, Catedráticos
o Profesores agregados de disciplina igual o análoga a la que
es objeto de provisión. y un cuarto Vocal, Catedrático o 1)0.
especializado en la diSCIplina o en materias similares, deslg
nad-o por el Minist.eIio. a propuesta en tema del Consejo Na~
ciona! de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en la. Ley
45/1968, de 27 de julio. y Ord~ ministerial de 30 de mayo
de 1966

En la misma forma serrlll designados los respectivos suplentes.
7,J- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter·

venir notificándolo a este Ministerio, y los- aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
a-rt.Í<'uJo 20 de ln Ley de Procedimiento Administrativo.

F. Comienzo de 108 exámenes

S.n. Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará
en el «Boletín Ofi-einl del Estado». con quince dias de antela~
ción, la fecha. hora y lugar en que haya. de verificarse la pre
sentación de los candidatos, ia celebraCIón del sorteo, en su
caso. para determinar el orden en que habrán de actuar los
mismos, y la fecha. hora y lugar. del comienzo del p-rimer
ejercicio de la oposición. Para los ejercicios sucesivos, el anun~
cio deberá. hacerse público por el Tribunal en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera
otros medioe que se juzguen convenientes para facilitar SU aro,.
pUo conocimiento, can veinticuatro horas al menos de ante
lación.

9.;1 En ningím caso podrá exceder de ocho meses el tiem
po comprendido entre la publicación de esta convocatoria y
el {'omienzo di' Jos ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán púbIi·
COS .Y se verlfi-carán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal. los opo·
sitores entregarún los trabajos profesionales y de investigación.
en su caso, y una Memoria. por triplicado, sobre el concepto,
método. fuentes y programa de la.~ disclplina.<¡ que comprenda
la pla2..a, asi como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuaci-6n eJ Tribunal les notificará el sistema.
acordado en orden a. la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. !:l primer ejercicio del co-ncu.rso--oposiclón consistirá en
la presentación Y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máXimo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o Jueces durante el tiempo que estime opor
tuno el Tribunal. Los oPositores formularán por escrito. que
entregarán al Tribl.Ulal en el momento de su intervención.
el juicio critico que les merezea la labor docente y científica
prevIa dt:, sus coopositores.

La répli-ca de éstos se hara. en cada caso. a continuación
de aquella lectura. pero se ra.t1ficará pOr escrito entregado al
Tribunal en un plazo de veinticuatro hora.,<;,

13. El segundo eJeroicio con.s1stlrá en la exposición oral
del estudio presentado por el opositor acerca. del concepto. DlétO
do, fuentes yo ¡>1'<I!tl'ama de IR d1oolp1lnR, <lura:nte el plazo má-
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:timo de una, hora, seguida Qf' discll."lión, como en el ejercl('io
.\interior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición. durante
una hora como máximo, de una lección. elegida por el,opos.itor
entre las de su programa y cuya preparacíón habra hecho
lihremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección, elegida por el. Tribunal
en tre diez sacadas a la suerte del programa del oposItor. Para
la preparación de esta lección se incomunicará al ?positor po~'

lID plazo máximo de seis horas, pero durante este tlempg podra
utiliZar los libros. notas, material, etc., et{'.. que ~l1cite. ,

16. Los ejerdcios quinto y sexto serán de caraetel' prac
tico y de índole teórica, respectivamente. El Tribu~Rl.. en el
momento de su oonstitución, reglamentará y hará publIca. Be
g'ún la' naturaleza de la disciplina, la forma de- realizar 8.<;tos
trabajos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por
t"scrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos. dos últimos
,ejercicios en la forma que estime oportuno, ... .

17. Lo.s opositores leerán públieam~te los eJercl-CIos es:cn
tos al terminar cada uno de ellos. Sl la lectura no pudIera
hacerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, ence
nadas en sobres firmados por el Secretario del Tr1bunal y
rubricados por el Presidente, se conservaran, hasta que se
v€l'ifique la lectura en la .sesión o sesiones posteri?res. en una
ama, que quedará lacrada y sellada. bajo la custodla del Secre
tario. El sello de la urna ~ 10 reservará el Presidente del
Tribtmal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selecciór:-,
sí llegase 11 conocüniento del Tribunal que algunos de los asI;>l
rantes carece de los requisitos exigidos en la conVocatoria.
:ó€ le excluirá de 'la misma, previa audiencia del Propio inte
resad,o, pasándose..en su e~, e! tanto. de culpa a la ju~'~s
diccion ord1naria 51 se aprecIase mexactltud en la .dec1ara:clOn
que formuló y comunicándolo, en todo ca~o, el mlsmC! dl~, a
lfi Dir>t"Cción General de Ensefianza Supenor e InvestJgaclOn,

VII. Calificación de los eje1'clciOs y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios ~i el Tri~:mnal ~cu~r~a
la exclusión por unanimidad. Se exeeptull. el pTlm€r eJerCICIO,
en -el que bastarán tres votos adversos para que los oposito~s
puedan ser excluídos.

20. Después de cada sesión se levantará 1m acta circunstan
ciada, y en ella se hará constar el jUieio motivadQ que cada
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejerdcio.ca<ia tillO de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositor~ y el valor, que, a s.u
.iuicio, tenga cada uno de ellos. Es.to..'l mformes s~!1n comUDl
cados a todos los miembros del Tribunal y se unmm al expe
diente.

22. La votaclOIl sera púbhca y nominal y se necesItaran
tres vatos conformes para que haya propuesta, CUa~qU1era que
sea el númem de votantes. Si ninguno de los oposItores obtu
viese dicho número, se procederá a segunda y tercera votación
entre los que hayan alcanzado más votos, y si tampo:<::?,en éstas
se lograse. se declarará no haber lugar a la proVlsIQn de la
~~. . .. ,

Cuando sea una sola la plaza objeto de la proV1slOn, (>1
Tlihunal hará la p,ropuesta a faVor del aspirante que ~~~a
a lcanzado el mayor número de votos, dentro de la condlClOn
.establecida en el párrafo anterior. En otro cM!? reunido el
TribunaJ al día siguiente de la votación definitlva y convo:
cados los opositores por él designados, el Presidente les ira
llamando por el orden que ocupen en la lista formada en virtud
de dicha votación para que elijan plaza entre las vacanter4. ya
por sí. ya por persona autoriZada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección. de
plazas ni la designase en instancia formal o por pe~sona deblda·
mente autoriZada, el Tribunal acordal'á para cual ha de ser
¡1ropuesto. apelando. si fuera neeesarío. a la votadón entre
JUE'res.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribuna~,

f'11 el caso previsto en el párrafo anterior. cada oPOSItor sern
propuesto para la plaza elegida. sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. FOlmulada la propuesta. el Tribunal hará pública la
misma. y en el término de tres días a. partir de la fech~. '9-e
aquélla sera eleva-da con ~l expediente ~el ~ncur50-opmnc~<?ll
par el President-e del Tnbuna1 al MimsterlO df' EctuCf\ClOn
y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dent·ro del plazo de treinta días hábi·
les a partir de la publicación por el Tribuna1 de la propuest.a
formulada~ los documentos que a ('ontinuaeión se señalan:

1.0 Partida de nacimiento.
2.° Título de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penal€s. expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad infecto-conta

giosa ni defecto físico o psiquico que lnhab-ilit-e para el ~rvicio.

Dicha certificactón deberá ser expedida por un Méchco del

Cuerpo d.' Sanidad Naeioluü o por cualquier otro. con el visto
bueno <le la Jefatura Provincial de Sanidad... .

5." En el caso de aspirantes femeninos, cert1fIcacIl:JIl de ha
ber cumplido el Servicio Social o de esta.r exentas de su
(,lllnplimiento ['.tI la fecha de presentación de documentos.

Los documentos eitados en los. números 3.? y 4.° deberán
estar expedido¡.; dentro de los tres meses antenores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En d-efedo de 105 documentos concretas, acreditatívi?S de
reunir la;; condiciol1€s exigidas en la presente convocatorIa., se
podrán acreditar pOr cualquier mecHo de prueba admisible en
Derf'cho.

Quienc-.-: dentro de-l plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor. no pf(~&:-'-ntaren su documentación no, podrán ser .n<?~
bradm; y quedarán anuladas todas sus actuaclO11es, sin perJUlclo
de la 'responsabilidad en que hUbieran podido incurrir pol'
fa1&~d en la instancia a que se renere l,a norma tercerl;t
de f'sta convocatoria. En este caso. el Trlbunal formulara
propuesta adicional, efectuando nueva votación, conforme al
procedimíento señalado en la norma 22 de esta cl?nv<?c~ta:ria,
entre los a..<;p'¡rantf'~ qne hubieran aprobado los eJerCICIOS de
la (¡posición. . .,

Lo& aspirantes propuestos que tengan la condlcI011 de fun
cionarios públícos e.starán exentos de justificar docume»talmente
las condicioRes y requisitos ya demostrados J.?9:ra !Jl1tener s~

anterior nombramiento. debiendo presentar certlfIcaclÓll del. ~l
ni>;tel'io .11 OrganiRmo d(' que dependa a,('red~tando su 1?O?dlClÓIl
':<. ruantaF rircun"tancias consten en su hO,la de servIC100.

1X< TO'lna de posesión

25. El aspírantf> o aspirantes propuestos por el Triounal, una
vez nombrados. d€benin tomar posesión de su destino dentro
del plazo de un mes a contar desde la notifi,ea;ción del I,lombra
miento. salvo pi supuesto de que sea aphcable 10. qlSPUestO
en el artículo 57 de la Ley de ProcedimIento Adml111strativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Na.C'jonr¡l .v demú" Leyes Fundame-ntale.<:; del Reino.

X. Normas jina.le.'j

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de esta y de la actuación del Trihunal
podrán ser impugnados por los intereSados en los eMos Y
en la forma establecidos f',11 la L€y de Procedimiento Adminis
trativo,

27. Sí. se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en
1m. planes de efltudio de la.." respectivas Facultades o, en ls,
estructura orgánica de la enseñanza, en especial de los Depar
tamentos Universitarios, 10...<; Profesores designados podrán ser
adscritos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante
orden motiv9da. al desempeño d€ la disciplina que haya venido
a sustituir o O df'sarrollar la que t~nian dentro de la Univer
sidad.

Madrid, 17 dI' febrero de 1970.~El Director general de EnSE'~
üanZ3- Soperior po Invf"stigación..Juan Echevarría Gangoiti,

ORDEN de 18 de febrero de 1970 por la que se
(:onrOCa a concnrso-oposición en turno libre la 'Pla~

. a dI' Profesor agregado de «Farmacología expen
,',entah) de In Fc"ultad de Medicina de la, Univer~

~idad Autónmna de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de ProfeSOr agregado de «Far
macología experimental» de la Facultad de Medicina de la
Universidad Autúnoma de Barcelona,

Este Ministerio. de conformidad con ia propuesta del De·
canato y Rectorado respectivos y previo informe de la Comi~

sión SuPerior de Personal ha resuelto anunciar la mencionada
plaza para su provisión a concurso-oposición en turno libre.
Los aspirantes. para. ser admitidos al mismo. deberán reunir
loi' requisito,<; que Se exigen en las normas de convocatoria Que
se publiquen por esa Dirección General de Enseñanza Superior
e Investigación. rigiéndose el concurso-oposici6n por 108 prec-ep
¡os legales quP en las, mismas se señalen.

Lo digo a V, L para su conocimiento y ef.ecto5.
Dios guarde a V. 1 muchos añoR
Madrid. lB dt·, f~br('ro de uno.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Dirf'-ctr..r gener::tl de Enseñanzfl Superior e Investigli~
{;ión

ANUNCI0

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que S€ convoca para RU Provisión a concurso-oposición
rn turno libre la plaza de Profee,or agregado de «Farmacolo
gía expel'imentab> de la Fa-eultad de Medicina de la Universidad
Autónoma de Barcelona.

Esta Direc-eión General de Enseñanza Superjor e. Investiga..
ción hace públicas las normas por laR que se habra de regir
pI mencionado concurso-oposic1ón y que son las siguientes:


